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"Lll ADQUIS·ICION AUTOMATICA DE LA 

NACIONALIDAD MEXICANA" 

CAPITULO I.- LA NACION!\LJOAD 

TITULO I.- La Nacionalidad 

a.- Concepto y Definición 

Para introducirnos en el estudio de la definic:6n -

. y conceptualizaci6n de la palabra nacionalidad; primeramente 

veremos las pautas que nos marcan los diferentes dicciona- -

rios y autores. 

El Piccionario de. la Lengua Española nos delinea la_ 

nacionalidad, diciendo que es la "CondicHin y éarácter pecu

liar de los pueblos e individuos de una naci6n" y como "Est_!! 

do propio de las personas nacidas o naturali~adas en una na

ci6n". (1) 

Estas definiciones nos señalan que la nacionalidad -

es una caracteristica distintiva de las personas, sean éstas 

tomadas en forma individual o en forma colectiva, sea la na-

cionalidad originaria o adquirida posteriormente al nncimien 

to, y señala que· hay. alguna relación entre la naci6n y las_ 

pcraonils, que vrmdr!a siendo la nacionalidad. 

El r<,queño Larousse confunde, al definir a la nacio-

TITLIT~n;;:fo---ae-In 1.<?nqurt Es1n1fiolñ, Real /\endemia de la -
!.c>ngua, F.<l5.todal Bspaoa Cal.pe', Nadrid 1970, P!i9in11 909. 
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n~lidad, a ésta con la palabra nacionales, al decir que es -

un "grupo de individuos que tienen idéntico origen o por lo_ 

menos historia y tradiciones comunes", es más claro en la -

. segunda acepci6n: "Conjunto de los caracteres que distin- -

guen a una naci6n de las otras"l 2l, pero cae en el error de_ 

atribuir las cualidades o atributos de la nacionalidad a la_ 

naci6n, siendo que solo es.atribuible a las personas. En --

este sentido, al igual que el diccionario de "la Real Acade

mia, se refiere la Enciclopedia de Espasa Calpe, definiendo_ 

la nacionalidad como la "Condici6n y carácter peculiar de --

los pueblos o individuos de una nación" 6 como ~Estado pro-

pio de las personas nacidas o naturalizadas en una naci6n"(J) 

Como vemos, e·stos diccionarios de cultura general -

coinciden al señalar, que la nacionalidad es un vínculo que_ 

une a las personas con una naci6n, cosa cierta desde UI:l pun-

to de vista sociol6gi.co, pues las personas, unidas como gru

,po social, se identifican y crean la nación. Esta identifi

cac i6n se logra por medj .. o de la unidad de conciencia y la -

comunidad de vida; la primera es la finalidad común, es el -

hecho de ser concienle de pert~necer a-un grupo social en el 

cual se tenga la voluntad de realizar los fines comunes; la_ 

cornunidat1 rle vida s~ rcfier,:;o ;. Pletr.ento.i:;· materiales como el_ 

t~rritorio, rilza, lenlJU.üjc. 

(7.) Pcqu<>ñ:; Larous~e, Rrun!\n Garc1a-P.,layo y Gross, Editorial 
Laroussc, Purts 1972. 

(31 Enc:ic.:J.opctU.a Univ::rsal llu01t1:;l1.:it., · l::ditorinl Esp<u;n Calpe 
~:addd l9G7 tomo xi:x11n, p69inn eG7. 
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Empezando a analizar tratadistas del campo del Dere

cho, notarnos que Don Joaquín Escriche no define a la nacio

nalidad, y solo encontrarnos la definición de natural, que --

segG.n nos dice, "Es el nativo u originario de algGn pueblo _ 

o rcino"< 4 >, ya de algGn rnodo nos vuelve a vil,lCUlar a las -

personas con la nación, pe.ro ya apunta un aspecto juridico, 

pues habla de reino, qua ya es unu conceptualizaci6n legal. 

·Nos habla de pueblo, que es el aspeCto sociológico y nos maE 

ca un tipo r1c vínculo entre las personas y el reino: el na--

cimiento en el territorio de éste último. Depurando la de--

finici6n que el maestro Escricho nos propone y usando un vo

cabulario más específico, podríamos decir que la nacionali--

dad es el v!nculo que une a las personas con el Estado, v1n-

culo que nace en virtud de nacimiento o de tener parentezco_ 

sangu!neo can algún individua nacido en el territorio de ese 

estado. 

El Maestro, de Pina, en su diccicnario de Derecho, -

nos propone la siguiente definición: "Es el vínculo jurídico 

que liga a una persona con la nación a que perteneceft{S). 

Aquí el maestro usa como sinónimo de estado a la palabra na

ción, y destruye la magnífica definición del maestro Escri--

(4) Diccionario llazonildo de Legislación y Jurisprudencia, -
non Joaqu~n Escrichc, Editorial Narbajacaliforniana, En
ficn.::adn., México, 2da. reedicción de 197 4, recdiccióO del 
original de 1911. -

(5) Diccionnrio de Derecho, RafacL de Pina, Editorial PorrUa 
México l 9G8, 



che, que ya nos señala que la persona tiene. un vínculo -con - · 

la naci6n y otra con el estado. 

/\si, Alberto G. Arce, al decir que la "nacionalidad_ 

es el lazo politice y jurídico que une a un individuo con un 

cstado 11
(
6 ), ya desecha el aspecto sociol6gico, pues sustitu-

ye en la definici6n a la naci6n con el estado. ¿Por qué es-

ta sustituci6n?, porque en el estado se dan relaciones jurí-

dicas y en la naci6n hay relaciones sociol6gicas. La naciona-

lidad sociol6gicarnentc es el lazo que une al individuo con -

el grupo social y jurídicamente señala la calidad que de - -

miembro del elemento estado tiene un individuo; 11 La esencia_ 

de la idea de nacionalidad debe considerarse simplemente - -

desde el punto de vista político, que es la base del estado, 

sin tener en cuenta consideraciones que se refieran a la na-

ci6n, que en derecho no es un estado, que es el Cinico que en 

las relaciones internacionales debe considerarse, ya que es_ 

el Gnico que ejerce la autoridad política soberana" (?J 

Abordemos a los elementos de nuestra def inici6n de -

nacionalidad: Grupo Social 6 Individuo, Estado, y al vínculo 

que los une. 

Proponemos denominar, al elemento humano de la defi-

(6) Dt'r.,cho Internacional Privado, Alberto G. Arce,. Edito- -
rial Universidad Aut6noma de Guadalajara, 1968. 

(7) Ob::a ci\:ada (6) 
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nici6n de nacionalidad como individuo en singular, y como -

Grupo Social en Plural, argumentando que, "Mientras los aut_!! 

res franceses hablan de naci6n, los alemanes prefieren el V_!! 

cablo poblaei6n. Nosotros pretendemos evitar estas diferen

cias usando un "término que englobe todas las posiciones posj, 

bles: Grupo Social"(SJ, ésta denominaci6n nos seráº muy Gtil_ 

al enfocar la tribuci6n de la nacionalidad. 

Nuestro segundo element~ es el Estado, porque aunque 

parezca reiterativo, naci6n es un concepto sociológico, as!_ 

lo marcan al definirlo como "conjunto de personas de un mis-

mo origen étnico y que generalmente hablan un mismó idioma -

y tiene una tradici6n comGn:! 9l, en igual forma lo define el. 

Pequeño Larousse(lOJ; .o sea, que al.hablar de nación, habla-

mos "de un vinculo natural motivado por la identidad de te-• 

rritorio, origen, costumbre, lenguaje y religión que conduce 

~.la comunidad de vida y a la unidad de 
0

conciencia"{ll) 

Jaques Maury nos dice qu:a "l_a nación es el conjunto de indi

viduos que tiene un alma comGn y que desean seguir una suer

te colectiva común• 112 ). La nación es una forma asociativa -

(81 El l'odcr en la Teor1a del Estado, Sebast:l'.an Eyzaquirre 
nalmaceda, Rditorial Jur1dica de Chile, Universidad de 
Chile 1967. 

(9) Obra citada (l), pligina 909, 
(10) Oh1·,1 citada (2) 
(l.11 Della Nacionalita come fondam<'nto del diritto delle Genti, 

Pascuale Mancini, citado por 'l'riguero, la Nacionalidad Me 
xicana, Editorial Jus, Mihdco 1940, pligina 8. -

(12) Our.,cho internacional Privado, Jnc¡ues Maury, Editorial C~ 
jicu 1949, pfigina SS_y 59. 



basada cm elcmentoG materi"alcs, el estado también es una - -

forma asociativa pero basado en nexos o vínculos jurídicos,

nacidos de una labor legislativa. Se debe tomar al estado -

"como personificaci6n jurídica y política de la naci6n"(lJ) 

El ne><o que une al grupo social con el Estado es la_ 

nacionalidad, que no es m~s que la atribuci6n que de naeio--

nal, hace el Estado a un individuo o Grupo Social. Pero - -

afirmamon que la nacionalidad como vínculo que és, sa mai;a-

rializa en una relaci6n jurídica existante entra dos perso-

nas, una fisica y general, y otra moral o jurídica. 

b.- Atribuci6n de la Nacionalidad .. -LIMITACIONES 

La· atribuci6n de la nacionalidad, la hace el astado, 

en base de su potestad soberana. Podríamos cuestionar esta_ 

afirmaci6n citando a Weis igual que el maestro Burgoa: 

WeisG sostiene"que el fund«mcnto jurídico de la nacionalidad 

se cncventra en un contrato sinalagm!ítico."(l 4l, 6 sea bila-

toral, entre el entado y todos y cada uno de los .individuos_ 

que lo componan, agregando que "el vínculo de nacionalidad,

o de sujecci6n es contractual, es decir, que .nace.Y que no -

puede nncer si.no clu un acuerdo de volunLilílcs: la del estado_ 

TiJ)'D;,r<'cho Con~titucional Me>:icano, Felipe de Jesús Tonn,
Ed:Lt.orial l'orrlía, Mélxico 1961, p&gina 171. 

(14) DJ"oit Internacional Pr.h·c, /\ndré Weins, citado en Dere
cho Con:;t.it.ucionill Mi;•xic.ano de Jgnuc.io nui:goa, 1-~dito- -
rial Porraa, pSginn 115 a 117. 
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por una parte y la del na.cional de la otra"(lS), el maestro 

Burqoa señala que este tratadista cae en error pues "La for-

rnación de la nacionalidad corno relación jurídico-política -

entre un individuo y un estado, no obedece a ningún contrato, 

sino a un hecho natural. •• " (lG), que sería el nacimiento de.!!_ 

tro del ter.ritorio del estado o de,scendiendo de .individuos -

que hayan nacido en el territorio del estado. Aquí el rnaes-

~ro parece olvidar qué, si es cierto que la nacionalidad es_ 

atribuible por lo general bajo los s·istemas de Jus Solí y -

Jus Sanc;uini ésta atribución ,solo es posible si algún ordena

miento jurídico así lo señala y reconoce, y que éste ordena-

miento, lo establece el grupo social, qui6n cede su sebera--

nía al estado por medio de órganos legislativos, que convie,r 

ten a ésta soberania·sacial, en soberania estatal, entonces_ 

no es el hecho natural lo que va a determinar la nacionali-

dad, sino las condiciones que señale la ley, y ésta puede -

señalar corno condición los hechos naturales marcados por el_ 

maestro Burgoa, u otros cualquierq. 

Aquí nos detendremos para analizar el Jus Soli y el_ 

Jus Sanguini, que son los dos disternas cl~sicos de atribuir_ 

la nac).onalidad originaria a las personas físicas. 

El llamado Jus Soli. atribuye ta nacionalidad al in-

(15) Obra citada (14) 
(16) Obra citada (14) 
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dividuo desde su nacimiento, del estado en cuyo territorio ~ 

naci6; y el Jus Sanguini atribuye la nacionalidad al indivi

duo en raz6n de la nacionalidad que ostenten sus padres, es_ 

la nacionalidad derivada del parentczco sanguineo. Algunas 

legislaciones toman como pauta ambos sistemas, y como seña-

la Maury, 11 los partidarios del jus soli observan que la per-

sona nacida en el país .. , adquirirá las costumbres, los hábi 

tos las formas de pensar y de sentir de los habitantes de --

ese país .... , los partidarios del jus sanguini sostienen - -

que éste se justifica por el efecto de la educaci6n fami - -

liar, creadora de pensamientos y de sentimientos comunes. 11 
-

(17), y nos dice que son ambos "dos aspectos de un mismo - -

principio íundamenta.l, el Jus Educationis, .• la diferencia 

se debe al factor ·educaci6n" ( 18), 

Regresando a la facultad que tiene el Estado para --

_:,,tribuir la nacionalidad ya lo indica Arce: '1en este punto -

la doctrina de la territorialidad es absoluta. La condici6n 

de nacional o extranjero, se arregla necesariamente conforme 

a las Leyes nacionales ,,(l 9l, del país que se trate. Así-~ 

coincide el Art. 9o. del C6digo de Derecho Internacional Pri-

vado, 6 C6digo nustamente, al decir: 11 Cada estado contratan-

te aplicar:í su propio derecho a la determinación de la naci2 

(17) Obra citada (12), página 62 

(181 Obra citada (12), p&gina 62 
(19) Obra citada (6) 
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nalidad de origen de toda" persona individual", ésta facultad 

del estado es indiscutible, pero sería mas serio ver si ésta 

facultad soberana tiene algún limite o restricci6n, dice 

Maury: "en opinión.nuestra, deben admitirse dos clases de 

excepciones a l~ soberanía de los estados en materia de na--

cionalidad, restricciones que resultan de los derechos de --

los individuos que constituyen un dominio de libertad para -

€stos últimos, y en seguida, limitaciones de Derecho Intern~ 

cional" <20 >, y estamos de acuerdo, pues el estado debe .resp!:_ 

tar la decisi6n de un nacional para optar por otra nacional! 

dad, renunciando o nó a su nacionalidad de origen, y en el -

Derecho Internacional, l~ tratados y convenciones que el --

estado ratifique; claro que en ambos casos, el estado puede_ 

no someterse a estas restriccionez y señalar en el primer --

caso, que no va a reconocer la renuncia que de la nacionali-

?ad haga un nacional, }' en el segundo caso, no firmando tra-

tados o convenciones que limiten su soberanía, pero seria P2 

nerse en situaci6n de aceptar personas de doble 6 múltiple -

nacionalidad, y más aGn, aceptar como nacionales a quienes -

eKpresamente han renunciado a su nacionalidad de origen. 

(20) Obra citada (12), p~gina 60 y 61. 
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c).- Variantes de la Nacionalidad •. 

B~jo este rubro englobamos aquellos aspectos de la -

nacionalidad qua contrartan la regla de que toda persona debe 

tener una nacionalidad y nada m&s que una •. Aqut es el caso_ 

de la ausencia da nacionalidad y de la acumulaci6n de dos 6_ 

mas nacionalidades en una sola persona. 

El caso de las personas sin nacionalidad es aqu~l en 

q1¡e el individuo pierde su nacionalidad de origen y no ad- -

quiere otra nacionalidad, son los llamados ap&tridas. el in 

dividuo pierde el vinculo que lo une con el estado si11 exis

tir vinculo no.evo con otro estado. 

La multiple nacionalidad se d& cuando un individuo -

adquiere vinculo de nacionalidad con otro estado sin perder_ 

el vinculp originario. 

Hasta aqui el esbozamiento de este aspecto, pues no_ 

nos interesa para nuestro estudio, el asunto de la ausencia_ 

o acumulaci6n de nacionalidades en el individuo. 
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TITULO II.- Cambios llist6ricos de la Legi~lación en México 
en Cuanto a la Nacionalidad Mexicana Adquirida 

por matrimonio. 

a.- Antecedentes. 

Epoca Prehispánica.- El maestro Arellano García( 2l), 

establece que tiene importancia hablar de los grupos indíge-

.nas que se encontraban en territorio de lo que hoy es·Méxi--

co, pues indica que esa poblaci6n es la base y raíz de la --

abtui1l nacionalidad mexicana; pero sin embargo hay que hacer 

notar, ~uc si bien lo anterior es cierto, también, la multi-

plicidad de grupos indígenas son el origen de que aunque le-

galmente se pueda hablar de una sola nacionalidad, ya que --

todos están e11 un territorio determinado y están baje la so-

beranía de un estado; sociol6gica1 .. cntc esto no es cierto, --

pues los grupos indígenas existentes no tienen un concepto -

claro ni unificado de la nacionalidad mm·:icana. 

Constitución de Cadiz.- Emitida el 18 de mayo de --

'.812, establece igualdad jurídica de los españoles de ambos_ 

lados del hemisferio y se les daba el carácter de españoles_ 

a todos los hombres nacidos y avecindados eu los dominios de 

la España y los hijos de éstos. Podemos afirmar que los ha-

bitantcs del territorio de la Nueva España, en virtud de es-

ta Constitución,cran Españoles. Específicamente, el extran-

(21) Derecho Intcrnacioniil Privado, Carlos Arellano García, 
Editorial Porrúa, México 1979, página 141 y siguientes~ 
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jero (hombre) que se casaba con española y habia contribuido_ 

con invención o industria, comercio o adquirido bienes rai-

ces por los que pague impuesto o hecho servicios señalados -

en bien y defensa de la nación, podrfi obtener carta especial 

de ciudadano. 

Edicto de Hidalgo,- Del 6 de diciembre de 1810, ha

bla a los nacionales denorninfindolescomoArnericanos y a los -

españoles corno Europeos. 

Elementos Constitucionales.- De Ignacio López Rayón, 

se les denomina ciudadanos americanos a los nacidos en el t~ 

rritorio. 

Constitución de ~patzinq~n.- Del 22 de octubre de 

1814, establece la independencia de España y al referirse -

a los nacidos en el territorio del nuevo estado les dice Arn~ 

ricanos, extendida ésta denominación también a los avecinda

dos. 

Plan de Iguala.- Del 24 de febrero de 1821, repite_ 

el considerar nacional americano, no solo a los nacidos en-

el Imperio, Mexicano, sino también a los residentes, sea - -

cual fuere su origen. 

Trntndo de Córdoba.- Del 24 de Agosto de 1821, est_! 

blcce la opción de los mexicanos en España y.de los españo--
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les en H6xico de optar por la nacionalidad .de su residencia. 

Decreto de 1823.- Expedido el 16 de mayo, autoriza_: 

el Poder Ejecutivo a extender cartas de naturalizaci6n a los 

extranjeros. 

Ley de 1828.- Del 14 de abril, en esta Ley se preci 

san las reglas para otorqar cartas de naturaleza (naturaliz! 

ciónl y se establece la presunción legal de mexicano a los -

extranjeros de padres mexicano·s. "Aquí cabr!.a hacer la re-

flexión de que no es una presunción propiamente dicha, sino_ 

el reconocimiento de que es mexicano todo aquel que naciendo 

en el extranjero, demuestre que es de padres mexicanos, P.n -

otras palabras es el reconocimiento del Jus Sanguini, su le

galidad. 

Leyes Constitucionales de 1836.- Con vigencia del -

29 de Diciembre¡ son un conjunto de Leyes de rango constitu

cional. La que nos interesa, la primera, en el articulo pri 

mero, fracci6n VI, establece que son mexicanos los extranje

ros con residencia legal en el pa!.s y que hayan obtenido Ca.E 

ta de naturali::ac.i6n. 

Decretos de 1842.- El primero, del 10 de agosto, -

pcrmitta a los que habían obtenido la nacionalidad mexicana_ 

por la independencia, en raz6n de los Tratados de C6rdoba y_ 

el Plan de Igutlla, a renunciar a és"ta en un plazo no mayor -



a seis meses. La segunda Ley, de fecha 12 de agosto, señala 

la naturalizaci6n mexicana oficiosa a los extranjeros que -

ingresen a las fuerzas armadas del país. 

Bases Orgánicas de 1843.- Con fecha 12 de junio en_ 

su artículo 11, fracci6n III, decía que son mexicanos los -

extranjeros que hayan obtenido u obtuvieren carta de natura

leza conforme a las leyes. En el artículo 13 se otorga car

ta de naturaleza a los extranjeros casados o que se casen -

con mexicana. 

Decreto de 1846.- Pel 10 de Sept~embre, no exige 

tiempo de res'idencia para el otorgamiento de la nacionalidad 

mexicana, la cual debía ser expedida por el Presidente de la 

Rep!iblica. 

Ley del 30 de Enero de 1854.- Establece en su artí

culo 14, que son mexicanos, entre otros, los extranjeros na

turalizados, esto es en la fracci6n IX. 

Constituci6n de 1857.- El artículo 30, fracci6n II_ 

señala: "(son mexicanos por naturalizaciónl los extranjeros_ 

que se naturalicen conforme a las leyes de la federación. -·· 

III.- Los extranjeros que •.•••• tengan hijos mexic~nos, sie~ 

pre que no mard fiestcn rr.soluci6n de conservar· su ·nacionali

dad. 
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Ley de Extranjer1a y Naturalización de 1886.- De f~ 

cha.28 de Mayo, llamada Tesis Vallarta, reglamenta lo conceE 

niente,de !a Constitución de 1857. En su artículo l.- seliala 

•son Me~icanos: ••••••••••• vr.- La mujer extranjera que con--

traiga matrimonio con mexicano, conservando. la na~ionalidad_ 

mexicana aUn durante su viudez: •••••••• IX.- Los extranjeros_ 

que se naturalicen conforme a la presente Ley.• En referen

cia a esta Ley, señala que el caso ·comprendido en la frac- -

ci6n VI no es una natur~lizaci6n, sino que es una equipara--

ción del extranjero al mexicano, al llenar el requisito de _ 

casarse con un nacional. 

El articulo 18 señala espec1ficamente: "No estfin - -

comprendidos ~n las disposiciones de los artículos 12, 13, -

14, is· y 16 (Cap!tulos De La Naturalización) los extranje- -

ros que se naturalicen por virtud da la ley 122 ) ,,.¡ en cons~ 

cuencia: •..•....... ; la extranjera que se case con mexicano_ 

de que habla la fracción VI del mismo artículo i- ••.•. se -

tendrá como naturalizada para todos los efectos legales con_ 

solo cumplir los requisitos establecidos en estas disposi- -

ciones, y sin necesidad de m!ís formalidades." 

Constitución Política de 1917 (original).- No hace

mos más referencia sino que no trata el caso que nos ocupa,_ 

que as el matrimonio de extranjero con mexicano. 

(22) Subrayado del autor citado. 
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Esta leve refoL'encia de la evolucii'.)n histórica de la 

legislación mexicana que trata el. tema de la nacionalidad y 

en especial la adquisición de ésta en virtud de matrimonio_ 

de extranjero con nacional, no es exaustiva, y no contempla 

diversos proyectos elaborados, por considerar que no es le-

gislación que alguna vez fué vigente, sino solo aspiracio- -

nes frustrarlas. 

El siguiente apartado trata de legislación vigente -

en los Estados Unidos Mexicanos. 

b.- Constitución Política de los Estados OnidoG Me
xicanos, vigente. 

Ya contempladas las reformas de 1934 y de 1974, el -

Articulo 30 Constitucional, en su inciso n qued6 como sigue_ 

"B. - Son mexicanos por naturalizaci6n : ..••.•.•• II. - La mujer 

o el varón extranjeron que contraigan matrimonio con var6n_ 

o con mujer mexicano$ y·tengan o cstable?.can su domicilio -

dentro del territorio nacional". 

De varse exclusivamente esta fracci6n II, sa llega -

a pensar que los extranje1~os que [;e adecúcn al supueuto, - -

tramitarán r.u na.turalj ?.ación; sin embargo, el tnismo incjso -

D an· su frilcd ón l scfüila que son mexicanos por naturailzaéi6n 

•r.os eKtranJ~ros que obtengan de la Secretarta de Relaciones 

Exteriores carta de naturalizaci6n". O sea, que en 
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el supuesto de la fracción I, se otorga la nacionalidad por._ 

naturüliznci6n, y en el caso de la írncción II, su tratamic~ 

to es diferente, pues no se habla de la cartn de naturalización 

si.no de requisitos. a llenar para adquirir la ·nacionalidad _..: 

mexicana. 

c.- Ley de tlacionalidaJ y llnturnliznci6n. 

Publicada en el Diario Oficial del 20 de Enero de --

1934, el artícnlo 2o. original decía: 

11 Articulo 2 o. - Son rnc>:icnnos por naturalización: 

II. - 11 La mujer· extranjera que contraiga matrimonio_ 

con me}~icano, y tenga o establc~ca su domici

lio dentro del territorio nacional. 

Conserva la nacionalidad mexicana aG.n despu€s 

de disuelto el vínculo mntrimonial 11
• 

Este articulo segundo se compaginaba corractñmente con 

el artículo 200. do la propia ley, en su íorrn.1 original: 

11 1\rtlrn,:110 200.- I,n. mujer extranjera qur..: se cnse con mexicano, 

queda naturaliz:.cla por virtu~ ele Ja ley, - -

sicmp1:c que lt"•ua o c~tablezca su dom.i..cilio 

dentro del territorio nacional 11 
.. 

Como po.:1 ... •:11os obr.urvi:1r, la mujer cxtranjc1~a que ne --
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ubicaba en el caso, adquiría la nacionalidad mexicana por -

naturalización "POR VIRTUD DE LA LEr, lo que e>:clul:a cual-

quier procedimiento ante cualquier autoridad. Esta situa- -

ci6n encuadraba perfactamente con los enunciados del artl:cu-

lo 30 fracci6n II del apartado B constitucional. 

Desafortunadamente, en el Diario Oficial del 31 de -

..!iciembrc da 1974, se cnmbia el sentido de la propia ley y -

de la Constitución, reformando los artículos 20. y 200 de -

la Ley de Nacionalidad y Naturalizaci6n. 

El articulo 20 lo reforman, y ya no habla de la mu--

jer extranjera que se casa con mexicano, sino de matrimonios 

formados por ambos conyuges extranjeros y uno de ello<i ad- -

quiere· la nacionalidad mexicana. 

El artículo lro. repite en todo el artículo 30 cons

titucional en todos sus términos, agreg&ndole a la fracción_ 

II, del inciso B constitucional, que en lista ley que' coment.!!_ 

rnos corresponde al artículo 2do. fracción 2da., ngrcg~ndole_ 

"previa solicitud dal interesado en la que haga conntar las_ 

renuncias y protestas a qua ae r<ificrcn J.os art!culos 17 y -

lS de esta lay. La Socrctad:a de Relaciones Exteriores, ha

rti, on cada caso, la declaratoria correspondiente. t:l ex- -
'-.1 

tranjcro que ad 11dquiei:e la nacionalidad mexicana, conserv~ 

r6 ésta atin dar.puSs da disuelto el vtnculo matrimonial.". 
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Veamos por parte¡ el encabezado de éste articulo 2do. 

señala que va a relacionar a los mexicanos por naturaliza- -

ción, por lo que la naturalización es el género y nos indica 

dos especies o formas de naturalización; la fracción I los -

que sigan las indicaciones de la propia ley, y la fracción -

II al extranjero que contraiga matrimonio con mexicano y es

tablezca su residencia en el pa1s agregando que previamente_ 

se debe presentar una solicitud a la Secretaría de Relacio-

nes E:<teriores conteniendo renuncias y protestas que l·a pro

p.i a ley señala. 

Esta solicitud p11?evia no constituye un requisito -

m~s, según señalan algunos autores, es un aviso a la Secret~ 

r!a para que expida la declaratoria de nacional, lo que si -

se podria considerar como un tercer requisito, es el contcn! 

do de las renuncias y protestas. ~ay que mencionar que el -

mismo vicio se refleja en el caso de los mexicanos hijos de_ 

extranjeros para otorgarles su Certificado de Nacionalidad ~ 

:texicana por nacimiento. 

d.- Reglamento del artl'.culo 57 de la ley de naciona
lidad y Naturalización~ 

Este reglamenbo es para la expedición de certifica-

dos de Nacionalidad Mexicana, éste es su verdadcr.o nombre. 

El art.tcuJo 8 sefinla, que n las cxtránjcras caoadas_ 
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con mexicanos se les expedir& certiíicado de nacionalidad -

mexicana por natur.aliznci6n. El artículo 9 señala que deb~ 

r1\ hacer renuncia de su nacionalidad de origen y protesta -

de adhesi6n a las leyes y autoridades de la RepGblica 1-lexi-

cana, comprobar su residencia legal en el puis y la nacio--

nalidad mexicana de su esposo. 

Por v!a de práctica de evitar la doble nacionalidad_ 

en las persona!> que se ubiquen t?n el supuesto, las condicio-

nes i1npuastas están correctas'· pero en estricto derecho, la -

renuncia a la nacionalidad de origen y la protesta de adha--

si'5n son manifiestamente requisitos que la Constituci6n no -

impone. 

e.- Reglamento de los articulas 47 y 48 de la Ley de 
Nacionalidad y Naturalizaci6n. -

No hace alusi6n directa al caso que estamos tratan-~ 

do, este reglamento trntu sobre la nulidad de cartas de nat~ 

ralización, o sea, que se excluyen los certificados de nací~ 

nalidod, cosa que se le da a las mujeres casadas con rnexlca-

no, sagGn vimos en el reglamento anterior, por lo tanto, és-

te rcglnmcnto no es aplicable a nuestro cuso. 

f.- Prueba de la Nacionalidad 

En el misml) scnticki que lleva esta tesis, nos podríj! 
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mos preguntar como podria probar su nacionalidad mexicana la 

que la adquirió en forma que señala el art. 30 constitucio-

nai en sus inciso B, fracción rr. El acta de matrimonio no_ 

prueba la nacionalidad (al igual que el de nacimiento), sólo 

prueba el estado civil. Y en México no existe un documento_ 

id6neo para demostrar la nacionalidad. 

g.- Pérdida de la Nacionalidad. 

Conforme a la fracción II del Articulo 2do. de la -

Ley de Nacionalidad y Naturalización, última parte, ya adqui 

rida la nacionalidad, ésta no se pierde por disolución del -

vinculo matrimonial, no cabe mfis comentario. 
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TITULO III.- TRAT/IDOS Y ASPECTOS INTERNACIONALES 

Las primeras Convenciones importantes dentro de la -

materia que nos ocupa suscritas por México, son las.de la -

Sexta Conferencia Internacional Americana, el 20 de febrero_ 

de 1928, en la Habana, Cuba. 

La primera de ~stas ConvencioneS es la de Derecho -

Internacional Privado, el que en su Cap!tulo I "Nacionalidad 

y Naturalizaci6n", no trata el asunto de la adquisici6n de -

la nacionaljdad por matrimonio. S6lo es necesario mencionar 

~ranscritos los artículos 9 y 12 de dicha convenci6n, que en 

forma gen~rica son importantes: 

ART. 9.- Cada estado contratante aplicará su propio derecho_ 

a la determinaci6n de la nacionalidad de origen de_ 

toda persona individual o jurídica y de su adquisi

ci6n, pérdida o reintegración posteriores, que se -

hayan realizado dentro o fuera de su territorio, -

cuando una de las nacionalidades sujetas a contro-

versias sea la de dicho Estado. En los demás casos 

regirán las dispusiciones que establecen los artíc!! 

los restantes de este capítulo. 

ART.12.- Las cuestiones sobre adquisici6n individual de una_ 

nueva nacionalidad, se resolverán de acuerdo con la 



ley de la nacionalidad que se supone adquirida. 

La segunda de las Convenciones "Sobre Condición de -

los Extranjeros" la veremos en la parte final del Capítulo -

Il de ésta Tesis. 

En la séptima Conferencia Panamericana de Montevideo, 

Vruguay, en Diciembre de 1933, se aprobaron, entre otras, -

dos Convenciones muy importante para nuestra materia. 

Primero la Convención sobre Nacionalidad, en la que_ 

M€xico hizo reserva sobre los artículos 5 y 6, veámoslos: 

"S.- La naturalizaci6n confiere la nacionalidad s61o 

a la persona naturalizada, y la pérdida de la -

nacionalidad sea cual fuere la forma en que oc~ 

rra, afecta solo a la persona que la ha perdido" 

"6.- Ni el matrimonio ni su disolución afectan a la_ 

nacionalidad de los cónyuges o de sus hijos". 

Segundo, la Convención·sohre Nacionalidad de la Mu-

jer, en la cual México hace una reserva razonada referente -

al Gnico artículo de fondo que contiene dicha convención: 

"Artículo l.- No se hará distinción alguna, basada -

en el sexo, en materia de nacional~daq, ni en la legislación 



24 

ni en pr&ctica". 

Leamos detenidamente la reserva "El Gobierno de MéxJ:. 

co se reserva el derecho de no aplicar la presente conven- -

ci6n en aquellos casos que están en oposici6n con el artícu-

20 de la Ley de Nacionalidad y Naturalizaci6n, la cual esta

blece que la mujer extranjera que se case con mexicano, que

da naturalizada por virtud de la ley, siempre que tenga o e~ 

tablezca su domicilio dentro del territorio nacional 11
• 

Esta reserva, hecha en la misma fecha de la reserva_ 

de la Convenci6n sobre Nacionalidad, dá contenido a dichas -

reservas, puesto que si una persona (mujer) queda naturaliz~ 

da por virtud de la ley, el articulo 6 dP. la convención so-

brc Nacionalidad es inaplicable, puesto que por matrimonio -

se hn adquirido una nacionalidad. 

Las reservas de dichas convenciones virtualmente qu~ 

dan sin efecto, por cambios que sufre el artículo 20·de la -

Ley de Nacionalidad y Naturalización, reformas publicadas en 

el Dinrio Oficial del 31 de Dicjembre de 1974, estudiadas en 

su oportunidnd. 
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CAPITULO II.- LA INMIGRACION 

TITULO I.- La Condición Juridica de los Extranjeros 

a.- Teoría y Principios 

Según 1\rcllano García el extranjero ''es la persona -

física o moral que no reune los requisitos establecjdos por_ 

el sistema jurídico de un estado determinado para ser consi

derado como nacional"Cll. El método de exclusión para dema~ 

car jurí.dicamente la situaci6n de extranjería lo emplea nue~ 

tra constitución, cuyo artículo 33 establece que "son ex-

tranjeros los que no posean las calidades determinadas en el 

artículo 30 11
, o sea, que no sea mexicano por nac.imiento o 

naturalización. En forma más clare, podríamos decir, que e~ 

tranjero es aquella persona que tiene nacionalidad distinta_ 

al del estado quu se trate. 

La condici6n de extranjero que.tiene una persona ante 

un estado al cual no pertenece, implica un constreñimiento -

de éste a las leyes que gobiernen en ese estado. 

b.- Uistoria.-(2) 

En la edad antigua, los pu~blos teocráticoG-de la --

antigncc.lat1 a.St\\vicron enteramente dominados por la ideo. re--

(1) Obra citadn an el capitulo I, (21), plgina 278 
(2) Oln·ccho IntC?rn;:icinnal Privad~, .DunckcJ; JlicJgs F~derico, -

Editorial J111·raica de Cl1iln,1963, pagi.na 271 
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ligiosa, en la cual se inspiraban sus instituciones jurídi

cas. El extranjero no profesaba el mismo culto ni partici-

paba en los ritos religiosos de la ciudad, y era considera

do en consecuencia como un enemigo al cual se le negaban los 

derechos mas fundamentales. Así, en la India, las Leyes de_ 

Manú consideraban a los extranjeros corno seres perversos y -

despreciables, colocilndolos aún mas abajo de los parias, nc

g§ndoles por consiguiente todo derecho. En Egipto, por lo -

me11os du«ante el período sacerdotal, existi6 el mismo despr~ 

cio de sus leyes para todo lo que no fuese aut6ctono, preva

leciendo en consecuencia la idea de rechazo de los extranje

ros. 

En Grecia, el aislarnient_o de las antiguas teocracias 

tuvo que ceder al impulso irresistible del comercio interna

cional, que, según la frase de montesquieu, "t:uri. los pre- -

juicios destructores". Así, la legislaci6n de Atenas, la -

ciudad comerciante, rnejor6 notablemente la condici6n del ex

tranjero. Existieron en Grecia tres clanes de extranjoros:

Los Isotelos, Matecos y los Barbaras. Los Isotelos eran los 

éxtranjeros que habían obtenido por medio de un tratado o de 

un decreto especial la concesi6n de muchos y aún de todos 

los derechos civiles de que gozaba el Ateniense, entre otros, 

el derecho a casarse. Los metecos eran los extranjeros.que_ 

habínn siclo autorizados para fijar su domicilio en Atenas y_ 

estllhan afecto~ n diversas inct1pncidades, entre otros no con 
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traer matrimonio con una mujer ateniense. 

Fírialmente, encontramos a los Bárbaros, privados e~ 

.todo derecho y de toda protecci6n. 

·En Roma, había fundamentalmente dos clasas de extran 

Jeras, los astes, que eran los enemigos, o sea los habitan-

tes de los países con los cuales Roma estaba en guerra perm~ 

nente, excluídos de protección legal y sin reconocimiento de 

ningGn derecho. Los peregrinos eran los habitantes de los -

países que habían celebrado con Roma un tratado de alianza -

o da amistad, no gozaban de derechos privados y políticos, -

solo del derecho de gentes, o sea el derecho natural. 

En la Edad Media al extranjero se le llamaba aubana, 

que era todo aquel qua había nacido fuera del territorio del 

Señor feudal, les afectaban ciertas incapacidades, espCcial

mente en materia de matrimonio, así el· aubana no podia casa!. 

se sin autorización del señor, con persona diversa a la de -

su condici6n o residente en otro señorío y ese permiso le -

era otorgado mediante pago. 

En la época moderna, con la consolidaci6n de los re

yes y la d1sminución de los señores feud.ales, mejora notabl.!:_ 

mente la condición de los aubanas, ya n~ están asimilados a_ 

los siervos ni necesitan en ningún caso para contraer matri

monio dn la licencia del señor. 
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Con la Revoluci6n Francesa se da co~icnzo a una nue

va época en la historia de la humanidad. La Asamblea Constl 

tuyente obrando bajo la influencia de las ideas de igualdad

y fraternidad, suprimi6 las incapacidades a que estaban afeE 

tos los extranJeros en elantiguo régimen, esta derogación se 

verificó mediante dos leyes. 

La primera, de 1790, dcclar6 abolidos para siempre -

los derechos de aubana y de detracci6n. La segunda, de 1791, 

reconoció a los extranjeros capacidad para recoger en Fran-

cia las sucesiones de sus parientes, aún cuando fueren fran-

ceses. 

Todo esto cambio con la Primera Guerra Mundial (1914 

-1919) experimcntindose en los paises bcligerahtcs necesidad 

de protegerse y limitar la actividad del e~tranjcro, establE 

ciendo excepciones al principio de igualdad con los naciona

les que habían predominado. La primera guerra mundial ejer

ció pues, una influencia considerable en la condición de los 

extranjeros, dando origen a f.rccucntes limitaciones y res- -

triccioncs en su capacidad, t.:rnto en muteria de derecho pú-

blico como de derechos privados, muchos de los cuales han si 
do mantenidos en tiempos de pnz. 

El Derecho Positivo de casi todos los países han ex

perimentado cm los últimos años una. la.menta.ble reacci6n en -
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lo referente al tratamiento de los extrünjeros, desarrollán

dose un espíritu nacionalista, fuente de nuC?Vas c:-:ccpcioncs

y restricciones, cada día más numerosas e importantes. La -

Segunda Guerra Mundial vino a acentuar aún mas esta tenden

cia. 

Haota aquí un ligero esbozo de la hintoria y tratamien

to d0l extranjero, sin entrar en detalles, los cuales sí los 

veremos en el siguiente apartado y referido exclusivamente -

a México. 
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TITULO;- II.- Condici6n Jurídica del Extranjero casado con 

Mexicano en M€xica. 

a.- Esbozo histórico a partir del Código de las Siete --

Partidas. (3) 

La Nueva España, estando bajo el dominio de Españ~, tuvo 

por vigentes las leyes de ésta, siendo la primera, el Código

de las Siete Partidas, señalaba la diferencia entre natural y 

extranjero, sometiendo al extranjero a la ley del lugar, con-

independencia de la ley de su origen. 

El artículo 14 de la Cons'tituci5n de Apatzinglin asimila-

al extranjero con el nacional, con la condici6n que sea cató-

lico y no se oponga a la libertad de la nación. 

El Plan de Iguala (24 de íebrero de 1821) y el Tratado -

de Córdoba (24 de agosto de 1821) le dan tratamiento semejan-

te al extranjero; con las Bases Constitutivas del 24 de febr!:_ 

ro de 1822 esta igualdad se subraya y amplía declarando: "F.1 

Congreso Soberano declara la igualdad de derechos civiles en

tados los habitantes libres del imperio, sea el que quiera su 

origen ... 11 declarando por consjguiente la libertad de casarse 

el c>:tranjero con el nacional, llcn<tndo lógicumcrntc únicamen-

te los rcgnisitos que llenaban lo_s nacionales. 

El Decreto dP.l 12 de marzo de 1828 establece igualdañ de 

(3) Derecho Intcrnadonal Privado, Percznicto Lconcl, Edito-
rial lltirla 1900, pJg. 83; Obra citud« en el capítulo I, -
(21), pág. 325, Sintesiz de Dcn':cho Intnrnucional Privil-
do, Jo~6 J.u.is Sjquniros, Editorial UN!'..M 1971, pflgina 33 ~, 
siguientes. 
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dr.rechos civiles de Extranjeros y nacionales, exceptuando de

esta igualdad todo lo referente a la propie~ad raíz. Las Le-

yes Constitucionales del 29 de diciembre de 1836, en su artí

culo 13 establecía: "El extranjero no puede adquirir en la r~ 

pública propiedad raíz, si no se ha naturalizado en ella, ca

sase con mexicana y se arreglase a lo demás ..• " con lo cual -

se nota que el matrimonio con mexicana no daba como consecue~ 

cia la naturalizaci6n del extranjero, pues la naturalización

lo señalan como un requisito aparte del matrimonio. 

Las Bases Org~nicas del 12 de junio de 1843, las Leyes -

del Segundo Imperio del 10 de abril de 1865 y la Constituci6n 

de 1857 no hablan expresamente del tema que nos ocupa, y el -

tratamiento del extranjero, en lo general continu6 estando -

abierto y disperso en las diferentes legislaciones y solo ha

ciendo menciones genéricas. 

La Ley de Extranjería y Naturalizaci6n del 29 de Mayo de 

1886, llamada Ley o Tesis Vallarta, fue la primera codifica-

ción razonable de la condici6n jurídica del extranjero en Mé

xico, con lo que ya se contaba con una ley confiable y que to 

caba puntos concretos. Es criticada por que fue mas lejos que 

la Constitución d~ 1857, pero lo real es que fue aplicada aún 

durante la vigencia de la Constitución de 1917, siendo hasta-

1934 que fue derogada por la actual ley de Nacionalidad y Na

turalización. en. su artículo primero transitorio. 

Hasta aquí histor.iu, pasemos a.ver las l~yes en vigor 



32 

con más detalles. 

b.- Constitución Politica. 

En términos generales, podemos afirmar que la Constitu

ci6n establece equiparación entre el extranjero y el nacía--

nal en materia de garantías individuales (4). El extranjero 

encuentra protección en la legislación al igual que el naci2 

nal según lo señala en el artículo primero constitucional --

"En los Estados Unidos Mexicanos, todo individuo gozará de -

las garantías que otorga esta constituci6n, las cuales no PQ 

drán restringuir.se, ni suspenderse, sino en los casos y con 

las condicionas que ella misma establece" Pues bien, el ex-

tranjero,. como ~ individuo que está en el territorio na

cional goza de las garantías de la constitución al igual que 

el nacional. 

Con referencia al tema que nos ocupa, el artículo cuarto 

constitucional establece igualdad del varón y la mujer ante -

la Ley i y que llsta protegerá la organización y el desarrollo 

de la familia; o sea, que la ley secundaria deberá fomentar -

nacionales, extranjeros o de nacional y extranjero, por consi 

derar a la familia soporte de la sociedad; es un derecho exi-

gible esta protección. (5) Los nacionales y extranjeros --

pueden ser privados de sus derechos mediante juicio seguido -

ante los tibunales previamente eotablccidos, tal como lo est~ 

(4) Obra citnda en el capitulo I, (21), p59inns 339 y siguien 
tes. 

(5) Obra citndn en el capitulo II, (3), p&ginan 87 y siguien
tes. 
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blece.el segundo párrafo del artículo 14 Constitucional, go

zando en todo tiempo de las garantías individuales existen-~ 

tes en su favor, con excepci6n de lo establecido en el artí-

culo 33 Constitucional, referente a los extranjeros, el cual 

dice "El Ejecutivo de la Uni6n, tiene la facultad excluSiva 

de hacer abandonar el territorio nacional inmediatamente, --

sin necesidad de juicio previo, a todo extranjero·cuya perm~ 

nencia juzga de inconveniente". 

Este análisis nos permite pensar que la Coustituci6n de 

nuestro pa!s es de aquellas Constituciones que tratan de asi 

milar a los extranjeros al nacional en cuanto a garantías y 

derechos privados se trate. Concluyendo, en México todo i~ 

dividuo gozará de las garantías otorgadas por la Constitu-. " 

ci6n, el extranjero goza de las garantías del título primero 

con la limitaci6n del .artículo 33. (G) 

c) .- Ley de Nacionalidad y Naturalizaci6n Vigente 
(Diario Oficia1 20 de Enero de 1934) 

Esta Ley pretende encerrar en cinco artículos los "Der~ 

chas y Obligaciones de los Extranjeros" según se denomina el 

Capítulo IV. Veamos de que tratan estos cinco artículos. 

(6) Obra citada en el capítulo II, ('3); pliginas 89 y sig. 
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El· ai·trculo 30 con el que empieza este capítuio encierra 

conjuntamente con los demás cinco artículos las siguientes -

disposiciones generales: 

l.- Se determina con precisi6n que el extranjero está 

obligado a obedecer y respetar las instituciones, l~ 

yes y autoridades del país, así como a sujetarse a -

los fallos y sentencias de los tribunales del propio 

país. 

2.- Unicamente en casos de denegaci6n de justicia o re-

tardo voluntario y notoriamente malicioso en su adm1 

nistraci6n, se le concede al extranjero el derecho -

de apelar a la protecci6n diplomática de su país. 

3.- Se le otorga al extranjero la facultad de adquirir -

el dominio de la propiedad inmueble con ciertas limi 

taciones. 

4.- Se le otorga el derecho de domiciliarse dentro del -

país y se les obliga al pago de todo tipo de. contri

buciones, siempre y cuando tengan éstas el caracter

de generalidad. 

5.- Finalmente se les exenta de la prcstaci6n del ser m! 

litar, pero se les obliga a realizar vigilancia cuan 

do, por causas que lo ameriten, sea necesaria en la

poblaci5n de su residencia. 
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Todo esto anterior aRálisis nos permite pensar que éste

capítulo de la Lay de Nacionalidad y Naturalizaci6n, aunque -

pretende englobar los derechos y obligaciones de los·extranj~ 

ros en México, solo reune cinco disposiciones pobrc_s, que no-

comprenden la totalidad. (7) 

d.- Ley General de Población y su Reglamento. 

El Título Tercero de la Ley General de Poblaci6n se entf 

tula Inmigración el tema que nos ocupa. Haremos Un somero re

cuento de las modalidades en que un extranjero puede internaE 

se legalmente al país, para posteriormente estar en opci6n l~ 

gal, o sea, sin impedimento legal, de contraer matrimonio. 

El artículo 41 establece las calidades básicas de inter

nación: No Inmigrante e Inmigrante. El artículo 42 define al

No ·rnmlgrante diciendo: "es el extranjero que con permiso ~

la Secretaría de Gobernación se interna en el país temporal-

mente" y éste artículo establece características de esta call 

dad: Turista (fines de recreo, salud, actividades art.ísticas; 

culturales, deportivas, no remuneradas ni lucrati~as), Trans

mígrante (en tránsito hacía otro país), Visitantes (dedicarse 

a actividades lucrativas o no), Consejero (para asistir a --

asambleas o sesiones de.consejo de ndministraci6n de emprc--

sas, 6 asesoría). Asilado Político (para proteger su libertad 

o su vida de persecuciones políticas en su país de origen), -

Estudiante (para iniciar, completar o perfeccionar estudios}, 



36 

Visitante Distinguido (permisos de cortesía a investigadore¡¡, 

cinetificos o humanistas de prestigio internacional, poriodi~ 

tas o a otras personas prominentes) , Visitantes Loca·les (para 

visitar puertos o ciudades fronterizas) Visitante Provisio-

nal (desembarcar en puertos o aeropuertos con documentaci6n -

que carezca de requisito secundario), o sea, nueve caracterí~ 

ticas Je No Inmigrante. 

La segunda calidad es la de Inmigrante,"a la cual el ar

tículo 41 define: "es el extranjero que se interna legalmente 

al país con el prop6sito de radicarse en él, en tanto adquie

re la calidad de Inmigrado". El artículo 52 define al Inmigr_! 

do diciendo: "es el extranjero que adquiere derechos de resi

dencia definitiva en el país" y esto se obtiene cuando un I1ll\1! 

grante a acumulado cinco años de residencia legal y a solici

tud legal del interesado. 

Regresando al Inmigrante, veamos las caractertsticas que 

engloba: Rentista (para vivir de recursos propios o de cual-

quier ingreso permanente proveniente del exterior), Inversio

nista (para invertir su capital .en la industria), Profesional 

{para ejercer una profesi6n), Carqos de Confianza (para asu-

mir cargos do direcci6n o de confianza en empresas o in~titu

cione•I Cient1fico (para dirigir o realizar investigacionoa,

para difundir sus conocimientos o en docencia), Técnico (para 

realizar i1l\'ostigación apll.cada a la produccUln, desempeñar -

func:lon1>n técnicas o esµecÜlli7.Ud1111) y Familiares (para vivir 
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bajo la dependencia económica del c6nyuge o de un pariente 

consanguíneo) , o sea siete características de Inmigrante. 

Veamos, para que un extranjero pueda casarse en suelo m~ 

xicano con un nacional, es necesario que se interne al paíS -

bajo alguna de las características señaladas. Si va a vivir -

bajo la dependencia económica del conyuge, va a obtener la e~ 

racterística de inmigrante Familiar; su característica de in

ternación podr& ser cualquiera, excepto de la de Transmigran

tc.' pues según el artículo 59 no podría hacer cambio de caraE 

terística a Familiar, ni a ninguna otra; dice el artículo 59: 

11 no se cambiará calidad ni características migratoria en el -

caso comprendido en la fracci6n II del artículo 42 11
, o sea -

los Transmigrantes. Así, todo extranjero que tenga cualquier

otra característica o calidad, después de contraer matrimo--

nio, puede seguir con su calidad o característica si lo pre-

fiere, pero si desde luego, quiere residir en forma permanen

lc en el país, es recomendable que pasara a alguna caracterí~ 

tica de Inmigrante. 

Por otro lado, el articulo 39 se refiere explicitamente

a nuestro tema, dice: "cuando los extranjeros contraigan ma-

trimonio con mexicanos .••••.• la Secretaría de Gobernaci6n P2 

drá autorizar su intcrnaci6n o.permanencia legal en el mismo. 

Aquí lo rcfercrntc a la inmigraci6n. 

e.- Tratados y Aspectos Internacionales. 
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La Convenci6n sobre ~ondicion de los Extranjeros, firma

da en la Habana, Cuba, el 20 de febrero de 1928, no trata es

pec!ficamcntc el asunto de la internación de un extranjero 

con el prop6sito de casarse con un nacional del país en el 

cual se internó, pero es importante transcribir los artículos 

1 y 2 de dicha Convenci6n, por su aplicaci6n genérica: 

Art. L '- Los Estados tienen derecho de establecer, pór -

medio de leyes, las condiciones de entrada y r~ 

sidencia de los extranjeros en sus territorios. 

Art. 2·.- Los extranjeros est§.n sujetos, tanto como los -

nacionales, a la jurisdicci6n y leyes locales,

observando las limitaciones estipuladas en las

Convenciones y Tratados. 

Estos artículos son de aplicaci6n general. 
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CAPITULO III.- EL MATRIMONIO DE EXTRllNJERO CON MEXIChNO 

TITULO 1.- Concepto y Deíinici6n. 

La palabra matrimonio se deriva del lat1:n, de 11matris 11 y 

"monium", que significa "carga u oficio de madre", sin duda 

por que la mujer es quien lleva la carga más pesada en·e1 ma-

tr imonio (l) • 

Entre las Instituciones sociales de mayor importancia f.i 

gura el matrimonio. Es ésta la base del núcleo social primiti 

vo, la familia, cuyo amplio desenvolvimiento en el curso de -

~os siglos, ha dado origen a las sociedades e impulsado su --

progreso en todo sentido. 

La Instituci6n del matrimonio obedece a una necesidad --

del individuo que le impulsa a constituir un círculo familiar 

en el cual llega a ser como complemento de ~u naturaleza ra--

cional y sensible. El hombre y la mujer se complementan entre 

sí para formar una entidad superior que reune las condiciones 

necesarias para la perpct11idad de la especie y el bienestar -

común. El afecto recíproco de los c6n~•uges y el amor a la pr,9_ 

le, desarrollan en ellos· sentimientos de benevolencia y sacr! 

ficio que elevan en gran medida su nivel moral. 

El matrimonio fomenta las buenas costumbres, los hábitos 

de orden, de economía, de trabajo; todo lo cual da mayor real 

ce e interés, así a la vida privada como a la vida pública -
(11 Compendio de Derecho,Civil, ~·0mo I, Rafil;,l Rojinn Ville--

gas, Editorial Porrúa, Múxico, 1981., páginas 275 y si---
guicntes. 
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del individuo, Por eso las leyes tratan siempre de favorecer

lo de diversos modos, y en especial, ya consintiendo su celé

braci6n desde temprana edad, ya protegiendo su estabilidad, -

rodeando de garantías a los cónyuges contra las pcrturbacio-

nes al goce de sus derechos y privilegios, ya permitiendo los 

matrimonios mixtos o sea de nacional con extranjero. 

Al igual que unos cambios han afectado a la principal 

.función de la familia, otros han alterado su forma: Las tran~ 

formaciones institucionales han ejercido una enorme influen-

cia sobre el contrato matrimonial y las relaciones de sus --

miembros entre sí. Tres de estos cambios, que se hallan estr~ 

chamente interrelacionados, poseen una particular.importan--

cia: 

1.- La disminución del control social-familiar del con-

trato matrimonial. 

2.- La transformación del papel económico de la mujer. 

3.- La disminución del control religioso. 

El carácter del contrato matrimonial ha cambiado de he-

cho todtivía más que de apariencia externa. La tradicional ce

remonia nupcial en la civilizaci6n occidental se basa en el -

principio de domini0 del marido y obediencia de la esposa, P~ 

ro cuando la esposa promete 11 obedeccr 11
, allí donde ésta pala

brn se conserva en el ritual del matrimonio, tanto ella como

r.u esposo están concicntcs del hecho de que este aspecto de -
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la ceremonia constituye en su mayor parte solo una reliquia -

del pasado. La elecci6n de un c6nyuge por ~l otro, y la mutua 

determinaci6n de la relaci6n que los liga, han venido a reem

plazar. a los viejos controles de orden externo y unilateral. 

(2). 

(2) Sociología, R. M. Mac. Ivcr y Charles 11. Page, Editorial 
Tccnos, Madrid 1963, páginas 267 y siguientes. 
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TITULO 11.- Historia. 

Aqu! veremos esencialmente un .poco de la evolución hist§. 

rica del matrimonio socio16gicamente. 

Según el maestro Rafael Rojina Villegas, se pueden esta

blecer cinco grandes etapas del matrimonio en su evoluci6n. -

Tales etapas son: Promiscuidad primitiva; Matrimonio por gru

pos; Matrimonio por rapto; Matrimonio por compra y el Matrim~ 

nio Consensual. Veamos un resumen de cada uno. 

La promiscuidad original primitiva impidi6 determinar la 

paternidad, pero no así la maternidad, por lo tanto los hijos 

siempre seguí.nn el estatus de la madre establecien'do así el -

matriarcado. En el matrimonio, por grupos, un_grupo de hom--

brcs de una tribu, se unen a otro grupo de mujeres de otra -

tribu, siendo así la relación, la paternidad no so determina

ba aun claramente, por lo tanto la relación del estatus de -

J.os hijos seguía siendo la madre. En el matrimonio por rapto, 

la mujer es considerada como parte del botín de guerra, y por 

lo tanto los vencedores ndquiercm en propiedad a las mujeres -

que logr,1n arrebatar al enemigo, de la misma manera que se 

apropian do bienes y animales; aquí ya podría darse cierta 

cert.aza en la pnterniclad, pero nunca una 5cguridad. En el ma

tr-imonio por comprñ, la paternidad del patcr familias era 

ciertn, pues su potestad sobre ln mujer era absoluta. El ma-

trimonio como un ncue.rdo uc libres voluntades entre un hombre, 

Y una mujnr, se realizn en foJ:ma contrttctunl; la niütcrnidild y 
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la paternidad son conocidas y ci.ertas. (3) Dice el articulo -

130 constitucional, tercer párrafo: "El matrimonio es un eón 

trato", lo cual constituye una afirmaci6n cate96rica en nues-

tra legislación máxima • 

.<3) Obra ci.tnda en el capitulo III, (1), pá<Ji,nas 277 y siguic11. 
tes. 



TITULO III.- Procedimientos para contraer matrimonio mixto. 

Dentro de este capituio, veremos generalidades de los r~ 

quisitos de existencia y validez, fondo y forma del matrimo-

nio en México, para efectos de nlllidad, y anotaremos las par-

ticularidades del matrimonio mixto. 

a) ·Requisitos de existencia. 

1.- Consentimiento o Voluntad, que es el querer hacer al 
go; el acto interno de querer debe manifestarse, externarse,-

la manifestación de la voluntad puede ser expresa o tácita. 

(4). 

Es~e consentimiento está constituido respectivamente por 

la manifestación de voluntad de los contrayentes y del ofi--

cial del Registro Civil, (S)., sin las cuales el matrimonio s~ 

ría inexistente, (arts. 1794 en relación con el 2224 Código -

Civil). 

2.- Objeto posible: el directo consiste en crear, trasml 

tir, modificar o extingu'ir derechos y obligaciones; el indi--

recto es la cosa o el hecho materia del acto jurídico matrim~ 

nio, debe ser posible física y·jurídicamente (6). 

AquS:: nos referimos al objeto indirecto, ~l objeto del matrim2_ 

nio es la u11i6n de un hombre y una mujer con el fin de hncer

~n común y procrear prolq. 
(4) Introducción al Estudio del Derecho, Clemente Soto Alva-

rcz, Editorial Lirnusa,M6xico l975,p5ginas. 33 y siguientes. 
(5) Obra citada en nl capítulo III,. (1), página 289 
(G) Obra citilll.i en el capítulo IIl, (4), páginas 33 y siguie.!)_ 

tes. 
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3.- Norma aplicable, que regule expresamente los efectos 

deseados por el autor del acto jurídico, en este caso, es el

C6digo Civil para el Dist:rito Federal, con efectos federales. 

4.- Solemnidad y Formalidad: la ausencia de la primera -

produce inexistencia, la de la segunda, nulidad. Los artícu-

los 102 y 103 del Código Civil los contemplan. Las solemnida -

des: ~uc se otorgue al acta matriinonial, gue se haga constar

.en ella la vu¡un..:.ud de los consortes con la declaraci6n de los 

mismos y que se determinen sus nombres y sus apellidos. "Las -

íórmalidadcs serán: asentar el dí.u, hora y fecha del acto ma .. 

trimonial, hacer constar la edad, ocupación, domicilio y lu-

gnr de nacimiento de los contrayentes, el consentimiento do -

los padres o tutores, que no hubo impedimento, el régimen de

los bienes, dntos de los testigos, se tiene que celebrar el -

acto ante el Oficial del Registro Civil (art. 146 del C6digo

Civil: 11 El m.:itrimonio debe celebrarse ante los funcionarios -

l:ue establece la ley y con las formalidades que élla exige") 

b) Requisitos de Validez.-

l.- Capacidad, que es la aptitud de la persona para ha-

ccr valer directamente sus derechos o cumplj r con sus obliga

cionc~s, celebrar actos jur!dicos como el matriinonio. 

:>cgún el artículo 149 del ·cúdi.go Cj\'il: "In hijo o ln h.!. 

jn quo.- no h~yél C\unplido cliccj ocho años no pueden contraer ma

trim~111io !:>in consentimic11to de su pad··e o c1c su nmdrc ... 11 pe

ro cstn dü:pc11:.;1 de cd:ad, no ¡nK•di"! rcbas."\J~ 1<.n; l ímit:C-5 sr.;:fial!!_ 



dos en el artículo 148 •t-ara contraer matrimonio, el hombre -

necesita haber cumplido 16 años y la mujer·catorce". 

2.- Licitup en el Objeto o en la Condición.-

Esto indica que el acto no debe ser contrario a· las le-

ye.s del órden público ni a las buenas costumbres (arts. 1830-

1831 e.e.). Los artículos 156V-VI y VII, 243 y 244 establecen 

condiciones que se instituyen en impedimentos: Adulterio habi 

do entre las personas que pretendan contraer matrimonio¡ aten 

tar contra la vida de uno de los casados para contraer matri

monio con el que quede libre; el rapto; bigamia.y el incesto. 

3.- Ausencia de vicios de la voluntad: la voluntad debe

manifestarsc en forma libre y cierta, sin: dolo, que es la s~ 

gestión o artificio empleado para inducir a error o mantener

cn él al o a los contrayentes, o al Oficial del Registro Ci-

vil: sin error, que es el estado subjetivo que esta en desa-

,;uerdo con la realidad en el acto o en la persona; sin viole~ 

cía, o sea sin fuerza física o moral, sin amenazas; sin le--

sión, que es el perjuicio por desproporción en el provecho y

la carga. 

4.- Formalidades da ley, por lo que se debe manifestar -

la voluntad de contraer matrimonio, y celebrar el acto en p§. 

blico y ante el Oficial del Registro Civil. 

e) Requisitos Especiales en el Hati:imonio do Extranjero 

con N:icion;)l. 
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Desae luego trataremos el caso en el que uno de los con

trayentes es extranjero y el otro mexicano,. y que el matrimo

nio se quiera realizar en México. Adcm5s de estar sujeto este 

matrimonio a todas las regulaciones del Código Civil antes 

vistas, preyiarncnte se requiere obtener la autorizaci6n de la 

Secretaría de Gobernación. Dice el artículo 68 de la Ley Gen~ 

ral de Población: "Los jueces u oficiales del Registro Civil 

no celebrarán ningún acto del estado civil en que intervenga

algún extranjero, sin la comprobación previa, por parte de 6.§. 

te, de su legal estancia en el País. Tratándose de matrimonios 

de extranjeros con mexicanos, deberán exigir además la autori 

zación de la Secretaría de Gobernación". De éste precepto po

demos nqtar las siguientes obligaciones: 

l.- Obligaciones del Oficial del Registro Civil: 

-Solicitar la comprobación de la estancia legal del 

extranjero en el país. 

-Exigir la autorización de la Secretaría de Goberna

ción para que contraiga matrimonio. 

-Dar aviso a la Secretaría de Gobernación del acto -

celebrado, dentro de los 15 días siguientes de cel~ 

brado, según el art. 129 del Reglamento de la Ley -

General de Población. 

2.- Obligaciones del Extranjero: 

-Comprobar su legal estanéia en el país. 
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-Presentar la autorizaci6n de la Secretaría de Gobe~ 

naci6n para contraer matrimonio. 

En la práctica administrativa de la Secretaría de Gober

naci6n, cuando el extranjero pretende con.traer matrimonio con 

nacional, exige que la solicitud de la autorizaci6n a la que

se refiere el art. 68 de la Ley General de Poblaci6n la firme 

igualmente el nacional, imponiendo con esto una obligaci6n no 

·contemplada en dicho artículo ni en el C6digo Civil, provocan 

do con esto un constreñimiento del nacional al mismo requisi

to exigido al extranjero, pues si firma la solicitud el nací~ 

nal, consecuentemente la autorizaci6n de la Secretaría de Go

bernaci6n se le está otorgando a ambos, violando la libertad

del nacional, que solo debe constreñirse a lo dispuesto en -

los artículos 97 y siguientes del C6digo Civil. Evidenternen-

te, la Secretaría de Gobernación pretende con esto, allegarse 

elementos de juicio que le permitan verificar el dicho del e~ 

tranjero de querer contraer matrimonio con nacional, pero es

te intento o procedimiento es fallido, no en cuanto a las ne

cesidades de la propia Secretaría, sino que el nacional no ~

tiene por que firmar la solicitud, a más, anexar a ella, una

nota informativa de su prctensi6n de contraer matrimonio con

el extranjero que firma la solicitud. La autorizaci6n es para 

el extranjero no para el nacional, por lo tanto, el nacional

no debe firmar la solicitud. 

d) Prueba, Reconocimiento y Vn.lidcz del Matrimonio. -



La prueba de la exilltencia del matrimonio la·constituye

el acta de matrimonio emitida por el Oficial del Registro Ci

vil: dice el articulo 39 e.e. "El estado civil de las persa-

nas sólo se comprueba por las constancias relativas del Regí:!, 

tro. Ningún otro documento ni medio de prueba es admisible pa 

ra comprobar el estado civil, salvo los casos expresamente e~ 

ceptuados en la Ley 11
• 

En cuanto al reconocimiento del matrimonio y su validez, 

la basamos en la hipótesis de que no se haya cumplido con el

requisito de la autorizaci6n de la Secretaría de Gobernaci6n, 

ya sea porque no se solicitó, o porque solicitada fue negada 

y siendo aGn así, el matrimonio se realizó. 

Se plantea la pregunta, ¿La autorización de la Secreta-

ría de Gobernación de la que habla el articuló 68 de la Ley -

,General de Población y los artículos 129 y 130 de su Re.glame.!! 

to, es un elemento de existencia o de v~lidez. 

Veamos, la autorizar:ión, aunque solicitada por los con-

trayentes, es contestada en la práctica, en sobre cerrado di

rigido al Oficial de Registro Civil que.va a celebrar el ma-

trimonio, sin embárgo, el artículo 68 de la L.G.P. establece

que esta autorización debe exigirla el Oficial del Registro -

Civil a los contrayentes. De cualquier modo, si el matrimonio 

se celebra sin .la autorizaci6n respectiva, es 16gico pcnsar,

que el juez. del Registro Civil lo ce.lclJra en contravención -

del precepto citado, níectando al acto de nulidad, mas no de-
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inexistencia, puesto que ios elementos de existencia se en---

cuentran presentes: Voluntad y Consentimiento de las partes y 

del Oficial del Registro Civil, un uojeto licito y la solemn,! 

dad respectiva. 

Ahora, la nulidad de la que se encuentra afectada, pens~ 

mos, es relativa, pues la absoluta solo se enmarca en que el-

acto sea ilícito, cosa inso.steniblc, si lo único que falta es 

ia autorización; y es nulidad relativa al enmarcarse, en cua~ 

to al extranjero, en falta de capacidad de ejercicio, pues le 

falta aptitud legal de contraer matrimonio por limitarlo el -

multicitado artículo 68 de la L.G.P., pues bien, esta incapa-

cidad de ejercicio que causa nulidad relativa, según la Teo--

ria de las Nulidades,. (7), es prescriptible, "s confirmable y 

se ·permite que el acto produzca provisionalmente sus efectos. 

(art. 2221 e.e.). 

En cuanto al Oficial del Registro Civil, afecta el acto-

matrimonial por: a) presencia del vicio de la voluntad dolo,

pues se realiza el acto a sabiendas d<." la prohibici6ri; si por 

el contrar~o, la realiza por ignorar la interpretaci6n, alcaE 

ce o existencia de la norma, cüe en el vicio b) error de der~ 

cho, pues se fundaría en una creencia falsa re5pecto a la --

existcmcia o il la interpretaci6n de una norma jurídica (8), -

de tal manera que por esa creencia falsa respecto a los térm~ 

nos de la norma o a su interpretaci6n de la norma se celebr.6-

T?T"" obracTtñciuencl capítulo III, (4) ,piíginas 33 y siguien--
tc~. 

Obra citnda en el capitulo 11, (10,pfiginas 135 n 137. 
{B} .Obra citada en el capítulo IIJ, {l), P¡Liginas 143. 
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el matrimonio, Si hubiese conocido el oficial la existencia -

de la norma, no hubiera celebrado el acto. Jart. 21 del e.e:). 
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Cl\PITULO IV. - LI\ RELl\CION .,INMIGRlÍCION - NllCIONllLIDllD 

En este capítulo veremos como atiende el Estado los asu~ 

tos migratorios y los de nacionalidad. 

TI TUL') I.- La estructura Jurídica-Administrativa del Estado 

Mexicano. 

No daríamos una completa noción de los trámites adrninis-

trativos relacionados con la inmigraci6n-nacionalidad si no -

la integraramos con la noci6n de.l Estado, pues hay que consi-

derar que, en los tiempos modernos, el órgano que formula y -

hace cumplir la ley, es el Estado. El Estado es una forma de

sociedad. La sociedad es el género y el Estado es la especie. 

La sociedad comprende todos los vínculos mientras que el Est~ 

do s6lo comprende el vínculo jurídico político. 

El poder del Estado tiene un carácter supremo, pues no -

admite ningún otro al lado de él, o sobre él; implica la inc-

xistencia de un poder superior, interno o externo, que pueda-

supeditarlo. Lo expuesto constituye la soberanía, que'importa 

la independencia de la voluntad del Estado tanto en el inte--

rior como en el exterior (1). Esta soberanía implica, para 

nuestro estudio, la facultad exclusiva del Estado de hacer 

las leyes y de hacer,las cumplir. 

El estado, para llevar a cabo sus fines, se instrumenta-

(! l Manual de lntroducci6n a las Ciencias Jurídicas y Socia-
len, lldolfo Carvallo, Editorial Jurldica de Chile 1965, -
p5ginas 321 y sigui0ntcs. 
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de Poderes, que son la or9anizac"i6n política o gobierno, los-

cuales componen los órganos del estado en tres funciones, que 

comunmente son el legislativo, judicial y ejecutivo. 

La misión principal del Legislativo es declarar el dere

cho, o sea, dictar las leyes. El poder Judicial administra -

.juSticia, o" sea, resuelve las dificultades que se presentan -

entre los intereses. El Ejecutivo hace cumplir la Ley, además 

es el administrador de la nación (2). La Administración Públi 

ca lleva implícitas funciones de gobierno y con ello de pla-

neación, de organización, de .integración, de dirección y con-

trol de la conducta ciudadana, de la consccusión de los prop2 

s~tos estatales, relaciones entre poder y particul"ares, las -

libertades de estos últimos y sus límites (3) . 

Podriamos hacer notar, que las disposiciones constituci~ 

nales claves para que el Estado atienda los asuntos inmigrat2 

rios y de nacionalidad, son el artículo 4, 11 y 73 fracción -

XVI; transcribamos cada uno: 

(2) 

(3) 

llrt. 4.- "El varón y la mujer son iguales ante la ley. -

'Esta protegerá la organización y el desarrollo-

de la familia ... " 

llrt. 11.- "Todo hombre tiene derecho para entrar en la -

República, salir de ella, viajar por su territ.2. 

Derecho Constitucional Mexicano, Ignacio Burgoa, Edito--
rial Porrúa, México 1973, páginas 99 y siguientes •. 
Elcm<'ntos de lldministraci6n, Horacio L6pez Basilio, Edit2 
rial Pnx, México 1974,"pRgina 23. 
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ria y mudar de residencia, sin necesidad de caE 

ta de seguridad, pasaporte, salvoconducto u 

otros requisitos semejantes. El ejercici~ de e~ 

te derecho estar~ subordinado a las facultades

de la autoridad judicial, en los casos de res-

ponsabilidad criminal o civil, y a las de la a~ 

toridad administrativa, por lo que toca a las -

limitaciones que impongan las leyes sobre emi-

graci6n, inmigraci6n y salubridad general de la 

Repúblic·a, o sobre extranjeros P.Crniciosos res,! 

dentes en el país." 

Art. 73.- "El Congreiro tiene facultad: 

XVI.- Para dictar leyes sobre nacionalidad, con 

dición jurídica de los extran]eros, ciudadanía, 

naturalizrtci6n, colanizaci6n, cmigraci6n e inm! 

graci6n y salubridad general de la República. 

Como vemos, el Poder Legislativo, mediante un proceso l,!! 

gislativo, dicta las leyes que componen la médula de esta té

sis; estas leyes son de carácter federal por que estas mate-

rias están reservadas exclusivamente a la federaci6n y no a -

los estados federados, corresponde al Congreso de la Uni6n -·

dictnt·las. La nplicaci6n de estás leyc:::., corresponde al I::jec,g 

tivo de la Unión, que Se deposita en un s6lo individuo "que -

se denominará Presidente de la República", según el artículo-

80 constitucional. El artículo 89 constitucional dice "Las f~ 

cultc1dcs y obligaciones lh~l Prcsiclcntc son lt1s siguientes: 
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I.- Promulgar y ejecutar ~as leyes que expida el Congreso de

la Uni6n, proveyendo en la esfera administrativa a su cxacta

observancia". Esta esfera administrativa la establece el art! 

culo 90 igualmente de la Constitución: "Para el despacho de -

los negocios del órden administrativo de la Federación, habrá 

el número de secretarios que establezca el Congre~o por. una -

ley, la que distribuirá los negocios que han de estar a cargo 

de cada Secretaría". Y el artículo 92 marca un requisito de -

validez de los reglamentos, decretos y órdenes del Presiden-

te, "deberán estar firmados por el Secretario del Despacho, -

encargado del Ramo a que el asunto corresponda". ¿Cuáles son

los negocios y su distribución a cargo de cada Secretaría y -

cuál ley menciona el artículo 90?, es la Ley Orgánica de la -

Administración PGblica Federal publicada en el Diario Oficial 

del 29 de diciembre de 1976; ésta ley establece la organiza-

ción de la aaministración pGblica federal, en dos tipos: cen

tralizada y paraestatal. La centralizada, segGn el artículo -

lo. de ésta ley la forman: La Presidencia de la República, -

Las Secretarías de Estado, los Departamentos Administrativos·

y la Procuraduría General de la RepGblica; el área paraesta-

tal, para efectos de nuestro estudio la excluirnos. 

Dentro de la Administración PGblica Federal Centralizada 

se encuentran las Secretarías da Estado, que son las que nos

intcrcsnn, en los tres.artículos siguientes verP.mos algunos -

aspectos de ellas. 

El articulo 10 de la Le}' Orgánica citada establece "las-
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Secretarías de Estado y los Departamentos Administrativos 

tendrán igual rango y entre ellos no habrá, por lo tanto, 

preeminencia alguna". El artículo citado es claro, las de-

cisiones de las Secretarías son iguales en poder y jerarquía. 

El artículo 13 de esta ley repite el artículo 92 constitucio-

nal:. referente a la validez de algunos ordenamientos, en cuanto 

deben ir rubricados por el Secretario del asunto respectivo. 

El artículo 26 establece: "Para el estudio, planeaci6n·

y despacho de los negocios del 6rden administrativo, el Poder 

EjP.cutivo de la Uni6n contará con las siguientes dependencias: 

Secretaría de Gobernaci6n 
-·secretaria de. Relaciones Exteriores 

Este artículo 26 es el que dá vida jurídica, existencia_ 

a estas dos Secretarías, administradoras específicas de los -

asuntos que atañen a ésta tesis. Así lo vemos en "el artíc_!! 

lo 27 y 28 de la Ley Orgánica de la Administraci6n Pública: 

Artículo 27.- A la Secretaría de Gobernaci6n corresponde 

el despacho de los siguientes asuntos: 

VI.- Aplicar el artículo 33 de la Constit_!! 

ci6n. 

XXIV.- Formulai:·y conducir ia política dem_Q 

gráfica, salvo lo relativo a la colonizaci6n, 

asentamientos humanos y turismo." 
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Articulo 28.- A la Secretaria de Relaciones Exteriores 

corresponde el despacho ae los siguien-

tes asuntos: 

VII ..... Intervenir en todas las cuc=stiOnes re

lacionados con nacionalidad y naturaliz~ 

ci6n. 
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TITULO II.- La Secretaría de Gobcrnaci6n. 

SegGn su Reglamento Interno de fecha l~ de junio de ---

1984, ~sta Secretaria se compone de un Secretario, tres sub

. secretarías, una Oficialia Mayor, una Contraloría Interna, -

una coordinación General de Estudios y Proyectos, trece Di-

reccioncs Generales y dos Unidades, una de Integraci6n Físi

ca y Asesoramiento de Obras y otra de Coordinaci6n Sectorial. 

La Direcci6n General que tiene competencia para ver los asu~ 

tos migratorios es la Direcci6n General de Servicios Migrat.e, 

rios, que según el articulo 14 del Reglamento Interno tiene_ 

competencia para: 

I.- Ejercer las atribuciones que sobre asuntos migrato

rios señalan a la Secretaría la Ley General de Población, su 

Reglamento y demás disposiciones legales¡ 

II.- Tramitar y acordar lo relativo a la internaci6n y 

estancia en el país de los extranjeros y la cancelación, 

cuando el caso lo amerite, de las calidades migratorias otoE 

gadas; 

III.- Tramitar, resolver y firmar las resoluciones rel~ 

tivas al otorgamiento y cambio de las calidades y caracterí~ 

ticas de No Inmigrante, de Inmigrante y la declaratoria de -

Intnigrado. 

IV.- Tramitar y resolver lo relativo a los refrendos y_ 

prórrogas de ln documcntaci6n migrt:itoria do los extranjeros; 
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v.- Tramitar y reso}ver sobre la devolución de los dep2 

sitos que los extranjeros hagan para garantizar las obliga-

ciones que les señale la Ley General de Población Y. su Regl.!!. 

mento. 

VI.- Atender el tramite y resolver las solicitudes de -

matrimonio de extranjeros con mexicano; 

VII, - Expedir certificados de legal es tan.cía en el pa!s 

para los efectos de matrimonio, divorcio, nulidad de matrimo 

nio que realicen los estranjeros; 

VIII.- Otorgar permisos a los extranjeros que reúnan -

los requisitos previstos por la Ley para adquirir' bienes in

muebles, derechos ~eales sobre los mismos, acciones o partes 

sociales de empresas dedicadas en cualquier forma el· comer-

cío 6 tenencia de dichos bienes; 

IX.- Tramitar, acordar y ejecutar la expulsión de ex- -

~ranjeros que lo ameriten y girar las Circulares de impedi-

mento de internación, .al Servicio Exterior y a las Oelegaci,2 

nes de Servicios Migratorios; 

X.- Imponer las sanciones previstas por la Ley General_ 

de Población y su Reglamento: 

XI.- Girar las órdenes para el cumplimiento de arraigos 

judiciales ordenados respecto a n«cionalcs o extranjeros; 

XII. - Preparar los cuestionarios estadl'.·sticos de entra

da y salida del país, de nacionales y extninjeros residentes 
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en el territorio nacional· 

XIII.- Llevar el control del movimiento migratorio que -

se registre en las Deleguciones y Subdelegaciones de Servicios 

Migratorios; 

XIV.- Proponer las normas adecuadas a que deban sujeta~ 

se las corrientes migratorios y determinar el propósito que -

mejor convenga a la inmigrací6n; 

XV.- Proporcionar los informes que solicite la Secretaría 

de Relaciones Exteriores pará expedir las cartas de naturali

zaci6n y los certif ícados de nacionalidad mexicana; 

XVI.- Llevar el registro de las cartas de naturalización 

y de los certificados de nacionalidad mexicana que conceda la 

Secretaría de Relaciones Exteriores y expedir el documento de 

registro correspondiente; 

XVII.- Llevar el Registro Nacional de Extranjeros; 

XVIII.- Llevar el registro de empresas en las que traba

jan extranjeros; 

xrx.- Llevar el registro de los cambios de estado civil, 

domicilio, actividad y demás caractar!stícas relacionadas con 

los extranjeros y hacer lüs anotaciones procedentes en los d2 

cumcntos migratorios; 

XX.- Investi9or si los extranjeros· cumplen con las obl.i-

9acioncs mcgrc1torins cstnblccidns y en cuGO de violución a --
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las disposiciones sobre l~ materia, presentarlos ante las au

toridades competentes; 

XXI.- Asegurar en las estaciones migratorias a los ex-

tranjeros que violen la Ley General de Poblaci6n, cuando el_ 

caso lo amerite; 

XXII.- Intervenir en el trámite del acuerdo que dicte el 

~itular, pnr el que se establezca o suprima un lugar destin~ 

do al tránsito internacional de personas; 

XXIII.- Llevar el archivo de la documentaci6n migratoria; 

XXIV·.- Dictar las instrucciones necesarias para la coor

dinaci6n y buen funcionamiento de las Delegaciones y Subdele

gaciones de Servicios Migratorios, las cuales realiznrán las_ 

ftmcicmes que les señalen expresamente la Ley General de Po-

blaci6n, su Reglamento, el Manual de Organizaci6n General de_ 

la Secretaría, las Circulares administrativas y las demás di~ 

posiciones aplicables, así como aquéllas otras que determi

ne la &upericridad, y 

XXV.- Las demás funciones que las disposiciones legales_ 

y reglamentarias le atribuyan, así como aquellas que le con-

fiera el Titular del Ramo. 
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TITULO III.- La Secretar~a de Rélaciones Exteriores.-

El Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones 

Exteriores, publicado en el Diario Oficial de fecha 12 de.En~ 

ro de 1984, establece que se compone del Secretario, cuatro -

Subsecretarías, una Oficialía Mayor, una Consultoría Jurídica 

una Contraloría Interna, las Coordinaciones Generales y vein

ticuatro Direcciones Generales. 

El Artículo 18 de éste Reglamento señala el área de comp~ 

tencia de la Dirección General de Asuntos Jur!dicos en la ma

teria de nuestro estudio; 

I. - Dictaminar sobre los asu11tos relacionados con nacioni! 

lidad y naturalización; 

II.- Expedir certificados de nacionalidad mexicana y decl~ 

ratorias de naturalízaci6n mexicana. 

VIII .. - Formular proyectos de leyes, reglam<>ntos, acuerdos, 

decretos y demás disposiciones de observancia genera~, que sean 

de la competencia de la Secretaría; 

r~- Asegurar la ejecución de los tratados bilaterales s2 

bre cuestiones jurídicas, particularmente sobre Derecho Inter

nacioaal Privado, cnando le sea e).:prcsamenta encomendado po:r: -

el Sccretnrío; 
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CAPITUI,O V, - LA AUTOMATICIDAD. 

El concepto de automaticidad implica una ausencia de v2 

luntad en cuanto a la acci6n y consecuencia deseada, es un -

obrar espontáneo (1) producido por un orden·establecido

Aplicado al Derecho y al Orden Jurídico diríamos que es una_ 

aplicación.espontánea, automática de las normas jurídicas -

sin que medie para ello voluntad humana y cuyas consecuen- -

Cias deben ser respetadas, es la ley viva. 

El estado y las personas, gobernantes y gobernados se -

someten a éste 6rden, puesto que está fuera de su alcance, 

facultad el contenerlo mientras exista la fuente generadora· de 

este orden, o sea la Constitución. 

El concepto.de automaticidad está subordinado y encuen~ 

tra su justificaci6n en el concepto de orden. 

El orden es e~ principio rector del ser y del deber ser, 

este último en el que se encuentra inmerso el mundo 401 der~ 

cho y de las normab jurídicas. 

El orden da sentido y vida a la automaticidad de la no!'. 

ma jurídica. 

( 11 Obra c-i tada en el capítulo I, ( l l , página 14 5. 
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TITULO l.- EL Orden 

La Teoría del Orden, segGn el Maestro Eduardo García 

Maynez (2) "Es el sometimiento de un conjunto de objetos a -

una regla o sistema·de reglas cuya aplicaci6n hace surgir, -

entre dichos objetos, las relaciones que pcr~iten realizar -

las finalidades del ordinante." 

a.- El Orden Jurídico. 

Es claro notar que la anterior noci6n de orden es apli

cahle al área jurídica, pudiendo hablar de un orden jurídico 

donde el conjunto de objetos (normas) se someten a una regla 

o sistema de reglas (derecho) 

Los objetos ordenados son las normas jurídicas, los 

cuales ~on, como requisito "discernibles entre sí e idénti--

·cos a sí mismo 11 (3). 

Existe un criterio ordenador que separa y ordena los 

objetos (normas) en fundamentales, constitucional~s y secun

darias. La norma Fundamental o básica es un .procedimiento -

jurídico, es la prescripci6n de que debe uno conducirse en -

la forma en que lo ordenaron el individuo o lon individuos -

que establecieron la primera constituci6n (4). 

Este principio o norma fundamental es, según Kelt:en, la 

que 'ctfi validez a las normas constitucionales y secundarias. 

(2) 

(3) 
(4) 

Filozofín del Derecho, Edunrdo García Mayoez, Editorial 
PorrGa, Mé¡¡ico 1974, p1íc¡ina 23. 
Obra citada en el artículo V, (2), p1ígina 24. 
1'eoría Gener,11 del Derecho y del Estado, llans Kelsen, 
Editori<tl UNM!. 1969, página 134 y siguicmte. 
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E&te principio nutre de "deber ser• a la norma juridic~; 

principio· que se plasma en una norma llamadh contitucional -

~para darle estructura al orden juridico. 

Las normas secundarias, al ser creadas en forma poste-

rior y conforme lo determine la norma constitucional, debe 

subordinarse a ésta, con lo cual su validez se refrenda. 

El requisito anterior es en raz6n d~ darle al orden una 

eficacia en cuanto a que la norma secundaria esta sometida -

y contenida por la Constituci6n, que 11 en sentido formal, es 

cierto documento solemne, un conjunto de normas jurídicas 

que solo pueden ser modificados mediante la observancia de -

prescripciones especiales cuyo objeto es dific~ltar la madi-

ficaci6n de tales normas.- La Constitución en sentido mal:.!::, 

rial ebtlí constituida por los preceptos que regulan la crea

ci6n de normas jurídicas generales y especialmente la crea-

ci6n de leyes" (5). 

Habria que hacer una aclaraci6n, el ordinante del orden 

juridico son los constituyentes, personas, pero ya creado el 

orden y plasmado en la Constituci6n, este orden o constitu-

ci6n pasa a ser a su vez ordiñantc, y los objetos ordenados_ 

lns normas secundarias. Desde luego, los destinatarios de 

las normns jur!dicas son las personas sometidas y a la vez -

ordanados por este orden. La constitución contiene normas -

con características jinpero-atributivas, o sea que impone -

(5) Obra citada en el. capitulo v, (4). 
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obligaciones y atribuye fa~ultades a personas. 

Dicho de otra manera, la norma jurídi..:a constitucional -

es la ordenante, las normas los objetos ordenados y las pers.2_ 

nas las destinatarias de las normas, tanto del ordinante como 

de las ordenadas. Esta relaci6n incluye a las personas que -

a su ve?. están ordenadas en gobernantes y gobernados e igual-

mente deben someterse al orden juridico. 

b. - La Es pon tan e idad o . a u toma ticicidad' J~rl'..dic:a • 

. o dicho de otra forma, la voluntad y acci6n de las nor-

mas jurídicas sin mediar acci6n o voluntad de las personas 

destinatarias. 

U~a vez que la norma jurídica constitucional ha sido 
C\ 

creado, podríamos distinguir ·varios tipos de normas. unas 

que indican la· crcaci6n de normas secundarias para poder lle

var a cabo sus fines y otras exclusivamente declarativas, 11~ 

nan sus fines con simplemente enunciarlo, bastando adecuar la 

conducta a este enunciado'y por ello adquirir derechos y obl! 

gaciones. La norma declarativa tiene vida propia y las nor--

mas secundarias y las personas nó tienen rnáS que reconocer. 

La er.pontaneidad Re origina linguíslicamcnte de SOPONTE_ 

SUA, del latín, de su propio motivo o movimiento, de ní mismo 

(6), querionclo decir, que la norma espontánea es aq\\ella · que 

tiene propio movimiento y voluntad de hacer, excluyendo para_ 

ello cual<Juicr otro objeto. 
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La nor1na tiene voluntád de imponer obligaciones y atr._! 

buir facultades en cierto sentido y para ello menciona con

diciones. Estas condiciones se deben dar, existir, todas y 

nada más ellas, para que así la voluntad, se cumpla. La -

propia constitución establece órganos apropiados, tal como_ 

el Poder Judicial, que es el órgano máx.lmo regulador de - -

constitucionalidad. 

c.- Automaticidad y Por Ministerio de la Ley. 

La automaticidad en la norma jurídica, se debe enten-

dcr en el deber ser, en la consecuencia que la propia norma 

desea oe produzca, sin necesidad de inter.venci6n humana, -

por simple cumplimiento de las características o requisitos 

que ella misma impone; y por ministerio de ley, es una or-

den o encargo a alguna persoua o personas en especial para_ 

que lleve a cabo determinadas conductas para lograr los fi

nes que persigue la norma. En ambos conceptos se atiende a 

la voluntad de las normas, en la automaticidad, la canse- -

cuencia deseada se cumple al llenar los requizitos y las 

personas no tienen m5.s que reconocer; en el ministerio de 

la ley sn encarga o faculta por parte de la norma, a una 

persona o conjunto de personas para que procedan a recono-

cer la consncucnc.in dnsC!ada. 
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TITULO II.- El orden y la Automaticidad en Nuestra Legisla-

ción. (Materia de Nacionalidad). 

Segün el artículo 30 Constitucional, hay dos formas de_ 

adquirir la nacionalidad mexicana; por nacimiento y por nat~. 

ralización. 

a.- Prueba de los requisitos para adquirir la nacionali

dad. 

En el caso del artículo 30 constitucional que nos ocu

pa, contiene cinco casos de adquisición da la nacionalidad m~ 

xicana. La fracción I del apartado A, establece que es nec~ 

sario comprobar el requisito de nacimiento en territorio na

cional, siendo suficiente la presentación del Acta de Nací-

miento para que el Eitular sea reputado mexicano. · La frac-

ci6n II, señala que basta mostrar su acta de nacimiento en -

territorio extranjero y demostrar la nacionalidad mexicana -

de uno o ambos padres. La fracción III requiere probar la -

nacionalidad mexicana de la embarcaci6n o aeronave en .la que 

se naci6. En los tres casos el requisito básico es nacer 

aqrcglíndole modalidades. 

El apartado n, fracción I, condiciona al extranjero la 

adquisición de la nacionalidad mexicana a obtener una Carta_ 

de naturalización expedida por la Seci:etaría de Relaciones -

¡ Exteriores y la fracci6n II lo condiciona igualmente a con-

traer mnti.-imoni.o con mexicano y establecer su domicilio en -

el territorio del pais. 
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Como podemos observar,• las normcis constitucionales en -

materin de nacionalidad pre~criben cinco casos de adquisi-

ci6n de la nacionalidad mexicana. 

b.- Aplicaci6n o no de la automaticidad en los casos -

anteriores. 

Que puede hacer el extranjero casado con mexicano par."\ -

que alguna autoridad determinada le reconozca su calidad de 

nacional sin tener que presentar su declaratoria de natural! 

zaci6n, qúe como ha quedado probado es inconstitucional. 

Tomemos el caso clásico del extranjero que se caso con_ 

mexicano; .veamos el caso específico del extranjero que viene 

a casarse en México y decide con su pareja residir en el - -

país. Lo normal es que el extranjero solicite visa de turi~ 

ta ante el consulado mexicano que corresponda, viajar a Méxi 

co y se interna; ést,1 visa es refrendable hasta reunir un m! 

ximo de seis meses después de los cuales deberá salir del 

país o camhiar de situaci6n migratoria; como desea casarse_ 

con mexicano, antes de los seis meses solicita a la Secret~ 

ría de Gobernaci6n el permiso respectivo para que el Juez -

del Registro Civil proceda. Realiza el matrimonio y antes -

de los seis meses o que se le venza la visa solicitada a la 

misma Secretaria cambio de calidad y carnctcr1stica migrato

ria de no inmigr.ante turista a inmigrantc-cas<:do con mexica 
·{ -

no (art. 39 Ley General de Poblaci6n y art. 121 de su Regl~ 

numt:o) • Se le atttoriza el c11mbio solicitado con las rcstris_ 

cienes d,1 trcbajo reflpC'ctivas. 
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¿Que está erróneo en éste procedimiento? es a partir del 

acto matrimonial, en ese instante la Secretaría de Goberna- -

ción debería entender como aplicable en forma automática la -

·•dquisici6n de la nacionalidad mexicana que tiene el extranj~ 

ro que al formalizarse el matrimonio deja de ser extranjero -

y pasa a ser mexicano sin mayor requisito, sin necesidad de -

que autoridad alguna se pronuncie, puesto que la constitución 

se ha pronunciado y ya no necesitaría cambiar de calidad y c~ 

ractcr1stica migratoria para seguir radicando en el pa1s. 

Si el extranjero en esta situación no cambia su calidad_ 

y característica al cabo de los seis meses, en razón de ser_ 

mexicano por las razones antes apuntadas, la Secretaría de G.e_ 

bernación deberá expulsar del país a dicho extranjero. 

¿El mexicano conyuge deberá autoéxiÜarse para seguir a· su Pl! 

reja? nos parece que la autoridad debería aceptar la adquisi,. 

ción automática sin más trámite. 

Esta postura se podría criticar arguyendo que permitiría 

que proliferaran personas con dos o más nacionalidades provo

cando una indefinición en dicha materia. Tienen razón, pero_ 

también se tienen al señalar que es preferible ásto que en -

forma reiterada se haga caso omiso de los mAnd~tos constitu-

cionales aplicando normas de las. leyes de Población, de Nací.e_ 

nalidad y Naturalización, y·de sus reglamentos. 
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CAPITULO I.- Lll NACION/\LIDl\D 

l. - La nacionalidad es el vínculo que une al grupo so

cial o individuo con el estado. 

2.- En virtud de que muchos autores usan el término·n~ 

ci6n en la definici6n de nacionalidad, se debe uti 

lizar el término estado. 

3.- De otra manera, la nacionalidad es la atribucí6n -

que de nacional, hace el estado a un individuo o -

grupo social. 

4. - Según el artículo 30, ap¡>rtad·o B, fraccí6n II de la 

Constituci6n, la mujer o var6n extranj~r6s que se 

casen con mexicano y que tengan o establezcan su -

domicilio •en territorio nacional, es mexicano por 

.naturalizací6n automática. 

5.- En el caso de adquisici6n automática de nacionali

dad, no es necesario realizar ningún trámite ante_ 

autoridad alguna para que se le reconozca dicha a~ 

quisici6n. 

6.- Las reformas a los artículos 2o. y 20. de la Ley -

de Nacionalidad y Naturali2aci6n contradicen y eli 

minan el mandato constitucional contenido en el 

artículo 30, apartado B, fracci6n II~ 



7.- El contenido de l~ forma. para solicitar la ex-

pedición de la declaratoria de naturalización por 

matrimonio es inconstitucional. 

8.- Las renuncias y protestas contenidas en dicha for

ma son inconstitucionales. 

9.- La nacionalidad adquirida por matrimonio se ~ 

probar exclusivamente con el acta de matrimonio -

y con un comprobante del domicilio, en igual forma 

como lo hace el mexicano por nacimiento, quien - -

prueba su nacionalidad con su acta de nacimiento,

por aplicación automática del art~culo 30, aparta

do A, fracción I de la Constitución. 

10.- Las reservas en las Convenciones sobre Nacionalidad 

y sobre Nancionalidad de la Mujer de la Séptima -

conferencia Panamericana de Montevideo de diciembre 

de 1933 quedaron sin efecto, por las reformas en el 

artículo 20 de la Ley de Nacionalidad y Naturaliz~ 

ción en la que se apoyaban. 
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